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la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).’

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 99 del Decreto N’ 3649’ del 11 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o. del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y. la sus
cripción, se cobrará:
Número del día................................... $ ’ 0.20

" atrasado................................. " 0.30
" " de más de un mes " 0.50

Suscripción mensual.....................  . " 4.60
" ' trimestral ........................... " 13.20
" semestral..........................."25.80
" ■ anual .’.............................. " 50.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán 
comienzo invariablemente el l9 del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. II9 —• Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su, vencimiento. .

Art. I29 — El pago de “las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 139 — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala: '
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro. 
UN PESO (1.— %).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea de compo
sición corriáa, -se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que

se publiquen en el BOLETIN OFICÍAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:

l9 Si ocupa menos de 1|4 página $ 7.— %
29 De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.— "
3’ De más de 1|2 y^ hasta 1 página " 20.— "
4¿ De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.

Art. 159 — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitud de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $.1.— por centímetro y por columna.

Art. I9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Ampliase y modifícase el decreto N9 36'49 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N’ 3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES
■Sucesorio (30) treinta‘días’ $ 35.—
Quiebras, y Moratorias (8) ocho-días " 45.— 
Concurso Civil (30) treinta .días " 55.— 
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.— 
Cada centímetro subsiguiente. . ".. 5..-=-

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25.—
Posesión treintañal (30) - treinta días " 65.—
Edicto ’ de Minas (10) diez días hasta .

10 centímetros - " 35 —
Cada centímetro subsiguiente ." 5.—
Venta de negocios hasta (5) cinco días " 35 —
Venta de negocios hasta diez (10) días " 45 •—

REMATES JUDICIALES
Hasta Hasta Hasta

* 10 días 20 días 30 días
Inmuebles, fincas y
terrenos hasta 10 cen
tímetros $ 20.— $ 35— $ 50—
por cada 5 c.tms; sub -
siguientes " " 15— " 20.—
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc.
hasta diez ctms. " 15— " 25.-, " 45—
por cada 5 ctms. sub
siguientes " 5.— " 10— " 20—
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta
diez centímetros " 10— " 20— " 30—
por cada 5 ctms. sub
siguientes " 5— " 10— " 15—

AVISOS1 VARIOS:
(Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones' por ca- -
da centímetro $ 3— $ 4.50 $ 6— ’
Balances por cada
centímetro " 3— " 4,50 " 6—
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NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS .
IV CENSO GENERAL DE LA NACION — 1946

- COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto N9 11077 G. '
Salta, Abril 9 de 1946.
Expediente N? 6301|946.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor del Consejo General de Educación so
licita aplicación inmediata de los decretos Nros. 
11047 11048 de fecha 5 del corriente mes, por 
los que se autoriza a la citada Repartición a 
utilizar el superávit del ejercicio 1944, que 
asciende a la suma de $ 114.263,25; y disponer 
el ingreso de $ 28.494,78 en cuenta especial, 
respectivamente; y, .

CONSIDERANDO:
Que dada la urgencia de satisfacer necesida

des de carácter impostergable, para el desenvol
vimiento normal de las1 escuelas dependientes 
del H. Consejo,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

en Acuerdo de Ministros
D'E CRETA:

Art. 1’ — Pénense en vigencia, con carácter 
provisorio, y hasta tanto el Poder Ejecutivo de 
la Nación preste la aprobación correspondien
te, los-decfetos números 11047 y 11048 de fecha 
5 de abril del año en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA 
Mariano Miguel Lagraba

Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno.
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 11078 G.
Salta, Abril 9 de 1946.
Expediente N? 5593|946.
Visto este expediente en el que la Municipa

lidad de Rosario de la Frontera eleva a consi
deración y aprobación del Poder Ejecutivo el 
decreto de fecha 14 de febrero ppdo., por el- 
que se dispone la construcción por administra
ción de un salón en la Casa Municipal; y,

CONSIDERANDO:»

Que la construcción de referencia se encuen
tra comprendida en las circunstancias previs
tas én el inc. b) del Art. 83’ de la Ley de 
Contabilidad en vigencia, por cuanto el lla
mado a licitación, pública sería inconveniente 
por los gastos y demora que la misma ori
ginaría, tratándose además de trabajo de po
ca monta;

Por ello.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el decreto de fecha 14 
de febrero ppdo., de la MUNICIPALIDAD DE 
ROSARIO DE ■ LA FRONTERA, por el que s'e 
dispone la construcción por Administración de 
un salón en la Casa Municipal, el que deman
daría el gasto de $ 2.191.05 (Dos mil ciento 
noventa: y un pesos con 05|100 %), importe que 
se abonará con fondos del superávit ‘1945 de 
la citada Comuna.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' ■ Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano" Miguel Lagraba

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I, Pública

Decreto N? 11079 G.
Salta, Abril 9 de 1946.
Expediente N? 5765|946.
Visto este expediente en el que a fs. 3 vta. 

la Cámara de Alquileres1 solicita la provisión 
de $ 150.—, a fin de realizar inspecciones .en 
distintos puntos de la Provincia; y atento a lo 
informado por- Contaduría General a fs. 2,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese por Contaduría General, 
con cargo de rendir cuenta, a favor de la 
CAMARA DE ALQUILERES, la suma-de CIEN
TO CINCUENTA PESOS M|N. (? 150.—), por 
el concepto precedentemente expresado y con 
imputación al ANEXO C— INCISO XIX— 
ITEM I— PARTIDA 9 del Decretó Ley de-Pre
supuesto General de "Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Ministro dé Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno-

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública-

Decreto N9 11080 G.
Salta, Abril 9 de 1946/
Expediente N’ 16508|946.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Inmuebles eleva a consideración 
del Poder Ejecutivo un convenio suscrito por'la 
Municipalidad de la Ciudad de Orán y el Go
bierno de la Provincia, para la unificación del 
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'catastro y- de -la - fijación y percepción de las 
tasas impositivas que graven los bienes raíces; y

CONSIDERANDO:'

- Que por decreto N’’ 6231 de fecha 15 de fe^
■ brero de'1945 s'e faculta al P. E. para celebrar 

convertios con las reparticiones nacionales, pro
vinciales y municipales, tendientes a centralizar 
el ordenamiento de los bienes raíces, uniformar

. el -sistema a aplicarse para la determinación 
y percepción 'de los impuestos', retribuciones, 
contribuciones y cánones; . ■’&

Que la Dirección General de Inmuebles acon
seja la; aprobación del convenio que dicha Co
muna ha suscrito, por estar de acuerdo con- el 
plan que para el ordenamiento inmobiliario 
tiene trazado en la Provincia; 1

Que si bien la citada Comuna solicita Ico 
aplicación de un sistema de tasas por retri
bución de los servicios de alumbrado y lim
pieza, basado sobre un porcentaje sobre la 

-. valuación fiscal, medida que se considera des
de to'do punto de vista, conveniente para la 
finalidad fiscal y beneficiosa para la Comuna, 
este Gobierno considera que dada la proximi
dad de la constitución de los organismos1 co- 
'munales, debe quedar a. estudio de los mis
mos su aplicación;

Por todo ello, .
----

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salía,

en Acuerdo d'e Ministros 

DECRETA:

' Art. 1’ — Autorízase al señor Interventor de 
la Comuna de la Ciudad de ORAN, por una par-

■ te y el señor Ministro de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento por la otra, a suscribir el si
guiente convenio tendiente a centralizar el 
ordenamiento de los bienes raíces, uniformar’el 
sistema .a aplicarse para la determinación y 
percepción de los impuestos, retribuciones y 
cánones:

- "El presente convenio tiene por objeto, la 
unificación del. catastro y de la fijación y per
cepción de las contribuciones inmobiliarias 
previstas en el Decreto N’ 6231 y se realiza de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 3’ del 
mismo.

“■ "A) De la Unificación del Catastro,

"Art. 1’ — La’ Provincial se compromete a eje
cutar en su totalidad el catastro parcelario den
tro del éjido de la localidad de Orón y entre-

■ gar a la Municipalidad, para su uso, los si
guientes elementos’ de ese catastro: a) Límites

• del éjido municipal, mensurado y amojonado, 
según los elementos de replanteo que dé la

-Municipalidad, b) Levantamiento de poligonales 
de -primero, segundo y tercer orden, dentro del 
éjido’. c) Planos de conjunto y de nomenclaturas,
d) Planos de secciones, e) Plano catastral, de 
cada manzana, f) Ficha catastral de cada uno

• de los inmuebles situados dentro del éjido y las 
correspondientes fichas, personales de cada con
tribuyente. Estará a cargo de la Municipalidad 
la provisión de los materiales que resulten ne
cesarios.

‘‘"Art. 2’ — La Provincia s'e compromete a man
tener actualizado dicho catastro en sus tres

— aspectos. 1“ — El topográfico, o sea las redes 
de poligonales y la vinculación de éstas a las

.fracciones y manzanas, como así también las
■ dimensiones' interiores de las parcelas. 2’ —El 

jurídico, o se.a el estado de los derechos de do
minio y sus retribuciones. 3’ ;— El económico, 
que abarca les determinación del v.alor y el cál
culo de las imposiciones y contribuciones de la 
propiedad.

"Art. 3’ — Toda esta actualización deberá’ 
hacerse conocer a la Municipalidad en forma 
continua, remitiendo la Provincia loso-elementos' 
de actualización. ’ " _

"Art, 4’ — La Municipalidad se compromete 
a mantener continuamente informada .a la Pro
vincia con respecto a los siguientes puntos, a) 
Construcciones y reparaciones de edificios, o'1 
modificaciones de hechos existentes que delimi
tan las’ parcelas, que s'e relacionen, con las pro
piedades que se encuentran dentro del éjido 
municipal, b) Numeración domiciliaria y sus 
modificaciones, c) Nomenclatura y nombre de 
calles y sus modificaciones, d) Servicios pú
blicos actuales y que se establezcan, e) Toda 
disposición, ordenanza, etc., que pueda afec
tar al aspecto del catastro mencionado en el 
artículo 2’.

"Art. 5’ — Todo trabajo que se ejecute en el’ 
éjido municipal será realizado de acuerdo a las 
normas técnicas que establezca la Dirección 
General de Inmuebles y visados por la misma.

"B) De la Unificación de las Valuaciones y 
de Percepción de las Contribuciones e impo
siciones. ' 0

"Art. 6’ — La Dirección General de Inmuebles 
procederá a estudiar la aplicación de las tasas 
de alumbrado y limpieza, en base al pago de un 
porcentaje sobre el valúo del inmueble, practi-, 
cado de conformidad con la Ley 395, de manera 
que reemplace al régimen actualmente vigen
te, de modo que su aplicación no represente 
una disminución de la recaudación total que 
actualmente percibe la Municipalidad en tal 
concepto. Hasta tanto dicha modificación sea 
aprobada, la percepción se hará en base a las 
tasas que determina la Ordenanza Municipal.

"Art. 7° — La Municipalidad tendrá oportu
nidad de controlar las valuaciones que se 
practiquen, por intermedio de sus repfesentan- 
tes ante la Comisión Asesora del Jurado - de 
Valuaciones.

"Art. 8’ — Las valuaciones se ejecutarán de 
acuerdo a las tablas de valores y normas téc
nicas que, a proposición de esa Comisión Ase
sora, establezca el Jurado de Valuaciones en 
concordancia con la Ley 395. A ese fin la Pro
vincia asegurará de que en su administración 
se realicen en forma permanente esas ope
raciones de acuerdo a las normas - y tablas 
mencionadas.

"Art. 9’ — Las tasas' de alumbrado y lim
pieza y toda otra contribución que.se establez
ca en el pueblo de Orán, sobre la propiedad 
aíz, a partir de las correspondientes al año 

1947 serán cobradas por la Dirección General 
de Rentas conjuntamente con la Contribución 
Territorial »y con los mismos plazos, bonificacio
nes', sobrecargos y procedimientos de apremio 
que ésta.

"Art. IC — Los fondos que cobre la Provin
cia de acuerdo a lo dispuesto en el punto prece
dente, ’ serán depositados diariamente en una 
cuenta bancaria especial, a la orden de la Mu
nicipalidad, quedando la' misma facultada a 
rescindir este convenio por incumplimiento dé 
esta disposición, siendo directamente respon
sable el Director General de Rentas por las 
cantidades no depositadas.

"Art. 11’ — La Municipalidad abonará .a la 
Provincia, por el servicio de envío de- la docu
mentación de actualización del catastro, co’- 
brenizás y apremio’, una cantidad que se esta
blecerá en base al - sobrecargo de trabajo que 
représente.

“Art. 12’ — Hasta tanto ese importe quede de
terminado, se fija la' retribución en un dos por 
ciento del monto de -lo percibido, que’’ se' de
ducirá de los depósitos' que djariamenfe se 
efectúen a orden de la Municipalidad.

"Art. 13’ — La Municipalidad se compromete 
a devolver a los contribuyentes los importes 
percibidos de más y que pudieran resultar de lle
garse a aplicar el nuevo sistema de tasas a que 
se refiere al artículo 6’ dentro del corriente 
año.

"Art. 14’ — Una vez aprobado por decreto -del 
Poder Ejecutivo el presente convenio, la Mu
nicipalidad suspenderá la percepción de las 
tasas a que se refiere el .artículo 9’ y comuni
cará a la -Dirección General de Rentas lo ya 
percibido a los efectos de evitar la duplicidad 
de cobros,

“Art. 15’-—’ A los fines del cumplimiento del 
presente convenio, la Dirección General de 
Inmuebles y la Dirección General de Rentas, 
serán las Reparticiones que directamente esta
rán vinculadas a la Municipalidad en cuan
to les concierne.

"Art. 16’ — El presente convenio quedará 
formalizado al dictar el Poder Ejecutivo un 
decreto aprobatorio y la Municipalidad una 
Ordenanza en tal sentido". —

Art. 2’ — El convenio a que se refiere el- 
presente decreto será elevado a escritura pú
blica por intermedio del señor Escribano de 
Gobierno.

- Art. 3’, — La Dirección General de Inmuebles 
procederá, a efectuar el estudio a que se refie
re el punto 6’ del mencionado convenio, de
biendo remitir a la Comuna el resultado, para 
la consideración por los organismos comuna
les, una vez constituidos.

Art. 4’ — Una vez dictada la Ordenanza Mu
nicipal modificando el sistema de percepción 
de las tasas por retribuciones de servicios de 
alumbrado y limpieza, su cobro se hará a par
tir del año siguiente, en base a la misma.

Art. S.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lograba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N’ 11081 G.
Salta, 9 -de Abril’ de 1946.
Expediente N’ 16508)946.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Inmuebles eleva a consideración 
del P. E. un convenio suscrito por la Muni
cipalidad de La Merced y el Gobierno de la 
Provincia, para la unificación del catastro y- 
de la fijación y percepción de .las tasas im
positivas que graven los bienes raíces; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto N\ 6231 de fecha 15 de fe
brero de 1945 se faculta al P. E. para celebrar
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continua, remitiendo la Provincia los elemen
tos de actualización. 1 -

"Art. 4’ — Lar Municipalidad se compromete 
a mantener continuamente informada a la Pro
vincia con respecto a los siguientes puntos: 
a) Construcciones y reparaciones de edificios, 
o modificaciones de he.chos existentes que deli
mitan las parcelas, que se relacionan con las 
propiedades que se encuentren dentro del éji
do municipal, b) Numeración domiciliaria y sus 
modificaciones, c) Nomenclatura y nombre de 
calle y sus modificaciones, d) Servicios públi
cos actuales y que se establezcan, e) Toda 
disposición, ordenanza, etc., que pue’da afectar 
al aspecto, del catastro mencionado en el ar
tículo 2’).

"Art. 5’ — Todo trabajo que se ejecute en el 
éjido municipal será realizado de acuerdo a las 
normas técnicas que establezca la Dirección 
General de Inmuebles y visados por la misma.

"B) De la Unificación de las Valuaciones y 
de Percepción de las Contribuciones e Impo
siciones.

"Art. 6’ — La Dirección General de Inmuebles 
procederá a estudiar la aplicación de las tasas 
de alumbrado y limpieza, en base al,pago de 
un porcentaje sobre el valúo del inmueble, 
practicado de conformidad con la Ley 395, 
de manera que reemplace el régimen actual
mente vigente, de modo que su aplicación no 
represente una disminución en la recaudación 
total que actualmente percibe la Municipali
dad en tal concepto. Hasta tanto dicha modifi- 
.cación sea aprobada, la percepción se hará 
en base a las tasas que determina la Ordenan
za Municipal.

"Art. 7’ — La Municipalidad tendrá oportuni
dad de. controlar las valuaciones que se prac
tiquen, por intermedio de .sus representantes 
ante la Comisión Asesora del Jurado de Va
luaciones.

"Art. 8’ ■— Las valuaciones se ejecutarán de 
acuerdo a las tablas de valores y normas téc
nicas que, a proposición de esa Comisión 
Asesora, .establezca el Jurado de Valuaciones 
en concordancia con la Ley 395. A ese fin la 
Provincia asegurará de que en su Administra
ción se realicen ’en forma permanente esas 
operaciones de acuerdo a las normas y ta
blas mencionadas.

"Art. 9’ — Las tasas de alumbrado y limpie
za y toda otra contribución que se establez
ca en el pueblo de La Merced, sobre la pro
piedad raíz, a partir ^de las correspondientes 
al año 1947 serán cobradas por la Dirección 
General de Rentas conjuntamente con la 
Contribución Territorial y con los mistaos pla
zos, bonificaciones, sobrecargos y procedimien
tos de apremio que ésta.

"Art. 10’ — Los fondos que cobre la Provincia 
de acuerdo a lo dispuesto en el punto prece
dente, serán depositados diariamente en una 
cuenta bancaria .especial, a orden de la Mu
nicipalidad, quedando la misma facultada a 
rescindir este convenio por incumplimiento de 
esta disposición, siendo directamente respon
sable el Director General de Rentas por las 
cantidades no depositadas.

"Art. 11’ — La Municipalidad abonará a la 
Provincia, por el servicio de envío de la docu
mentación de actualización del catastro, co
branzas y apremio, una cantidad que se esta
blecerá en base al sobrecargo de trabajo que 
represente.

convenios con las reparticiones nacionales, 
provinciales y municipales, tendientes a cen
tralizar el ordenamiento de los bienes raíces, 
uniformar el sistema a aplicarse para ^.de
terminación y percepción de los impuestos, retri
buciones, contribuciones y cánones;

Que la Dirección General de Inmuebles acon
seja la aprobación del convenio que dicha Co
muna ha suscrito, por estqr de acuerdo con 
el plan que para el ordenamiento inmobilia
rio tiene trazado la Provincia;
• Que si bien la citada Comuna solicita la 
aplicación de un sistema de tasas por retri
bución de Jos servicios de alumbrado y lim
pieza, basado en un porcentaje sobre la valua
ción fiscal, medida que se considera 'desde 
todo punto de vista conveniente para la fina
lidad fiscal y beneficiosa para la Comuna, 
este Gobierno considera que dada la proximi
dad de la constitución de los organismos co
munales, debe quedar .a estudio de los mismos 
su aplicación;

Por todo ello.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase al señor Interventor de 
la¡ Comuna de LA MERCED, por una parte y el 
señor Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento por la otra, a suscribir el siguiente 
convenio tendiente a centralizar el ordenamien
to de los bienes raíces, uniformar el sistema 
a aplicarse para la determinación y percep
ción de los impuestos retribuciones y cánones:

"El presente, convenio tiene por objeto la 
unificación del catastro y de la fijación y per
cepción de las contribuciones inmobiliarias 
previstas en el decreto N’ 6231 y se realiza de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 3’ del 
mismo.

“A) De la Unificación del Catastro.
"Art. !’■ — La Provincia se compromete a 

ejecutar en su totalidad el catastro parcelario 
dentro del éjído de la localidad de La Merced 
y entregan a la Municipalidad, para su uso, 
ios siguientes elementos de ese, catastro: a) Lí
mites del ejido Municipal, mensurado y amo
jonado, según los elementos de replanteo que 
dé la Municipalidad, b) Levantamiento de po
ligonales de primero, segundo y tercer orden, 
dentro del éjído. c) Planos de conjunto y de 
nomenclatura, d) Planos- de secciones, e) Pla
no catastral de cada manzana, f) Ficha catas
tral de cada uno de los inmuebles situados 
dentro del éjido y las correspondientes fichas 
personales de cada contribuyente. Estará a 
cargo de la Municipalidad la provisión de los 
materiales que resulten necesarios.

/
“Art. 2’ — La Provincia se compromete a 

mantener actualizado dicho catastro en ‘ sus 
tres aspectos. 1’ — El topográfico, o sea tos 
redes de poligonales y la vinculación de éstas 
a las fracciones y manzanas, como así tam
bién las dimensiones interiores de las parce
las. 2’ — El jurídico, o se,a el estado de los 
derechos de dominio y sus restriqciones. 3’ — 
El económico, que abarca la determinación del 
valor y el cálculo de las imposiciones y con
tribuciones1 de la> Propiedad.

"Art. 3’ — -Toda esta actualización deberá 
hacerse conocer a la Municipalidad en formaI c6
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"Art. 12’ —. Hasta tanto ese importe quede . 
determinado, se fija la retribución en un dos . 
por ciento del monto" de lo percibido, que 
se deducirá de los depósitos que ■ diariamente 
se efectúen a orden de la Municipalidad.

"Art. 13’ — La Municipalidad Se compromete 
a devolver a los .contribuyentes los importes 
percibidos de más y que pudieran resultar de 
llegarse a aplicar el nuevo sistema de tasas 
a que se refiere el artículo 6’ dentro del co-, 
rúente año.

"Art. 14’ — Una vez aprobado por decre- • 
to del Poder Ejecutivo el presente convenio, 
la Municipalidad suspenderá la percepción de 
■las tasas a que se refiere el artículo 9’ y co
municará a la Dirección General de ..Rentas 
lo ya percibido a los. efectos de evitar dupli
cidad de cobros.

"Art. 15’ — A los fines del cumplimiento del 
presente convenio, la Dirección General de In
muebles y la Dirección General de Rentas, 
serán las1 Reparticiones que directamente es
tarán vinculadas a la Municipalidad--’en cuan
to les concierne.

% - .
"Art. 16’ — El presente convenio quedará ‘ 

formalizado al dictar el" Poder Ejecutivo un 
decreto aprobatorio y la Municipalidad una 
Ordenanza en tal sentido".

Art, 2’ — El convenio a que se refiere el 
presente decreto será elevado a escritura .pú
blica por intermedio del señor Escribano, de 
Gobierno. • ,

Art. 3’ — La Dirección General de Inmuebles! 
procederá a efectuar ‘el estudio a que -se re- - 
fiere el punto" 6’ del mencionado convento; 
debiendo remitir a la Comuna, ’el resultado, 
para la consideración por los organismos co
munales, una vez constituidos.

Art. 4’ — Una vez dictada la Ordenanza 
Municipal modificando el sistema de percep
ción de las tasas por retribuciones de servicios 
de alumbrado y limpieza, su cobro se hará 
a partir del año siguiente, en base a la misma."

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ‘

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Ministro de Hacienda, O. Públicas y" F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno.

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública j

MINISTERIO DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS

Y FOMENTO
Decreto N’ 11064 H.
Salta, Abril 8 de 1946.
Expedientes Nros. 1605^ y 5590 .año 1946.
Vistos estos expedientes en los cuales corre 

el pedido formulado por Dirección General de 
Hidráulica, solicitando la provisión de una capa 
impermeable para el Ordenanza de la, misma; 
atento a que de la cotización de precios eíeq-

ABRIL.DE
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.tuada'por Depósito y.Suministros resultó, que
da única casa del -ramo- que puede proveer da 
capa solicitada es "La Mundial" y lo informa
do por -Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

. ' ■ ■ ’ D .E C R E T A : -

■Art.’’l9 ■—‘Adjudícase a la Casa LA 'MUNDIAL 
la ‘provisión de úna capa impermeable con 
destino al Ordenanzas que presta servicios en-' 
Dirección .General de Hidráulica, en la suma, 
total' de ,$ 7.7.50— (SETENTA Y SIETE -PESOS.

■ CON.CINCUENTA CTVS. M|N.); gasto que se' 
autoriza y cuyo importe, se liquidará y abo-' 
hará-a favor de la adjudicatario en oportunidad, 
en . que dicha provisión se efectúe a satisfac
ción y de acuerdo al presupuesto que corre 
agregado a fs. 3 del expediente N9 5590|46.

Arf 29 — El gasto que demande el •cumplí-’ 
miento del presénte Decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XIV-— Item 1— Partida 10 
de la Ley de Presupuesto en vigor.
- Art. 3.'o — Comuniqúese, publiques», etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es'copia:

Emidio Héctor Rodríguez
■ Oficial’Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 11065 H.
Saltaj Abril 8 de 1946.
Expediente N9 16572|946.
Visto la solicitud que la jubilada señora 

Cálmen.Bedoya de García eleva por intermedio 
de -la Caja de Jubilaciones y Pensiones, pi
diendo permiso para residir .en la Capital Fe
deral, y

. CONSIDERANDO:

_ Que.de conformidad al artículo 51 de la Ley 
207, corresponde hacer lugar a lo solicitado.

Por ello, atento a lo informado por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones y al dictamen 
producido poor el señor Encargado del Des
pacho/ de..-la; Fiscalía de Gobierno,

El Interventor Federal en la Provincia
- de Salta,

D E C’R E T A :

Art. 1’ — Concédese permiso por un año 
para .residir en la Capital Federal a la ju
bilada" .provincial, señora Carmen Bedoya de 
García, dé conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 51 de la Ley 207.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

. ’ . Cnel'. .ANGEL W. -ESCALADA 
Mañanó: Miguel- Lagraba

■ És copia: '

. “ Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

'' Decreto N9 11066 H.
~ - Salta, Abril 8 .dé 1946.

■‘Expediente N9 1657-3|946.
Visto - este expediente elevado por la Caja 

de:• Jubilaciones -y Pensiones.. en -el. cual corre

la - solicitud que la- jubilada,' señora’ .Griselda- 
Etchart’de D'Errico, formula pidiendo sede con
ceda autorización para residir fuera’ de la 
Provincia, y -

CONSIDERANDO: '

Que la‘recurrente fue acogida definitivamente' 
al beneficio dé la jubilación extraordinaria por 
decreto N9 3486 de fecha 27 de junio dé 194'4;

Que de conformidad con lo dispuesto por. 
el artículo 51. de la Ley 207 corresponde acor-, 
dar la autorización que .se solicita;

Por ello, atento lo informado por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones y él dictamen pro
ducido por el señor ¿Encargado d'el Despacho 
de ’ la Fiscalía de Gobierno,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Concédese autorización a la ju
bilada señora Griselda Etchart de D'Errico, 
para residir fuera de la Provincia por el tér
mino de un año. _

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P.' y Fomento.

Decreto N9 11067 H.
Salta, Abril 8 de 1946.
Expediente N9 16467(946.
Visto la solicitud que formula Sección Ar

quitectura pidiendo se le acuerde una parti
da de $ 300.— r%. para atender los gastos 
de inspección de la obra Estación Sanitaria 
que se ejecuta en Coronel Juan Soló (Morillo), y

CONSIDERANDO:

Que .por decreto N9 3541|944 se autorizó la 
ejecución de dicha obra por la suma total de 
$ 32.456.60— sin que se acordase ninguna
partida para gastos imprevistos y de inspección;

Que habiéndose concluido la obra, se están 
efectuando instalaciones complementarias y se 
hace necesario practicar inspecciones;

Que el artículo l9 del decreto N9 10690 dic
tado con fecha 7 de marzo del corriente año 
anitorizó a Sección Arquitectura a recargar con 
un 5 % sobre- el monto .total de la obra a las 
comprendidas en el grupo "C", en las cuales 
está incluida la que se menciona.

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General,

. El- Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de la suma de 
$ 300.— %. (TRESCIENTOS PESOS M|N.) que 
sé liquidará y abonará a favor. de Sección 
Arquitectura con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, a efectos de que con la misma 
atienda los gastos de inspección de la obra 
"Estación Sanitaria de Coronel Juan Solá— 
Morillo'7..

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
Ley 441—Partida 27.

Art. 3.o —' -Comuniqúese; -publíquese, -etc.,

Cnel. -ANGEL W; ESCALADA 
Mariano Migufel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, Ó. P. y Fomentó

Decreto N9 11068 H.-
Salta, Abril 8 de 194§.
Expediente N9 15568(1946.
Visto este expediente en él cual Dirección 

General de Hidráulica, solicita se la autorice 
a llamar a licitación pública para la ejecución 
de las. obras de refección del edificio que ocu
pa esa Repartición, en la calle Caseros Ñ9 1615, 
a cuyo efecto acompaña la documentación 
correspondiente; teniendo en cuenta lo dispues
to por el artículo 82 de la Ley de Contabilidad, 
y lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

\ Art. I9 — Autorízase á Dirección General de 
Hidráulica a llamar a licitación pública para 
las obras de refección a efectuarse en el edi
ficio que ocupa la misma en la calle Caseros 
N9 1615 de esta Ciudad, de acuerdo al pre- 

■ supuesto que corre agregado a estas actuacio
nes, debiendo tenerse como base para dicha 
.licitación el valor presupuestado o sea la 
suma de 4.382.79.— (CUATRO MIL TRESCIEN
TOS OCHENTA Y DOS PESOS CON SETEN
TA Y NUEVE CTVS. M|N.), aproximadamente, 
en la cual va incluido el 10% para imprevistos, 
la que deberá efectuarse llenando los requisi
tos y formalidades que -sobre el particular 
exige la Ley de Contabilidad.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Cuenta Especial "Para arreglos en el edificio 
ocupado por la Casa de Gobierno y otros de 
propiedad fiscal" - Decreto Ley N9 10598(46.

Art. 3.o .— Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA- '
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. .y Fomento

Decreto N.o 11069 H.
Salta, Abril 8 de 1946,
Expediente N.o 16562(1946.
Visto este expíe, en' el cual la Administra

ción de Vialidad de Salta eleva a considera
ción y aprobación del Gobierno de la Provin
cia, la Resolución N9 2233 del H. Consejo de la 
misma, recaída en Acta N.o 122 del 29 de mar
zo del corriente año; /

Por ello,

El Interventor Federal en. la Provincia ‘ 
de Salta, '■»

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase la Resolución N.o 2233 
del Honorable Consejo de Administración .de

Que.de
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Vialidad de -Salta, recaída en Acta N.o 122 del 
29 de marzo- del año en curso, cuya parte dis
positiva dice:

”1? — Aprobar el presupuesto de ? -41,26 m/„. 
para la ejecución de los trabajos citados.

"2* — Elevar al P. E. los antecedentes, por. 
requerir este gasto una aprobación especial".

Art. 2.a '— Comuniqúese, publíquese, etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oíicial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Oleoducto Ramos'.—• Aguay 150-mts.3 por 
mes. .

Oleciudo C. Tartagal — Z. Honda 225 mts.3 
por mes.

Por ello y atento a lo informado por Direc
ción General de Minas;

El Ministro'de'Gobierno, Justicia e I. Pública, 

_ RE SU EL V E’:

l.o — Téngase por cumplida la información 
prevista por el artículo 9? del Decreto N.o 6082, 
de fecha 5 de junio de 1942.

2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

i
Emidio Héctor Rodríguez'

Oíicial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.
Decreto N.o .11070 H.
Salta, Abril 8 de 1946.
Expediente N.o i6564[946.
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración de Vialidad de Salta, eleva _a conside
ración y aprobación del Gobierno .de la Pro
vincia el Acta N9 121 del H. Consejo"de la mis
ma de lecha 22 de marzo del corriente año,

- Por ello;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta*

DECRETA: '

Art. l.o ■— Apruébase el Acta N.o 121 del 
Honorable Consejo de Administración de Via
lidad. de Salta de fecha 22 de marzo del año 
en curso, que corre agregada a estas actuacio
nes.

Art. 2.p — Comuniqúese, publíquese, etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:'

Emidio.. Héctor Rodríguez
Oficial Mayor dé Hacienda, O. P. y Fomento

n Resolución N.o 10987 H.
Salta,'Abril 8 .de 1946.
Expediente N.o 16372|946.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas 'solicita anulación de la-pa
tente N.o 2740 correspondiente al año 1944, por 
la suma de $ 70.— m|n. confeccionada a car
go del señor Francisco Castro Madrid; atento 
a las actuaciones practicadas y lo informado 
por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

RESUELVE:

l.o — Anúlase la patente N.o 2740 corres
pondiente al año 1944, por la suma de 5 70.— 
(SETENTA PESOS M|N.), -extendida tí- cargo del 
señor FRANCISCO CASTRO MADRID, por con
cepto de Martiliero.

2.o — Tome razón Dirección General de Ren
tas y pase a Contaduría General, a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

RESOLUCIONES.

¡MISTERIO DE HACiEhDA
Resolución N.o 10386 H.
Salta, Abril 8 de 1946.
Expediente N.o 16425|946.
Visto este expediente en el cual corre la pre

sentación efectuada por el doctor Juan Carlos 
Uriburu, en representación de la Standard Oil 
Company S. A. Argentina, en cumplimiento 
con lo dispuesto por el articulo'9’ del Decre
to N.o 6082 de fecha 5 de junio de 1942 sobre 
reglamentación del transporte de petróleo por 
medio de oleductos en la Provincia, informando 
al P-, Ejecutivo, las cantidades de petróleo que 
su representada calcula transportar durante el 
segundo trimestre abril - junio de 1946, eri las' 
siguiente proporciones: ✓

Oleoducto San Pedro — Lomitas 6.300 mts.3 
por mes.

Oleoductos Lomitas — Vespucio 7.500 mts.3 
por mes.

Oleoducto1 Vespucio — Hickmann 7.725 mts.3 
por mes, '

Oleoducto Hickmann — M.-Elordi 3.000 mts.3 
por mes.

Oleoducto A. Blanca — M. Elordi 600 mts.3 
por- mes.'
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Resolución N.o 10988 -H. . < ' T •
Salta, Abril 8 de 1946.
Expediente N.o 16401)946..
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la anulación de .• - ■ ; - ‘ ¿ ■■
la patente N.o 125, correspondiente ql año '1944, . 
por -la suma de $ 16.— m|n. confeccionada a. 
cargo de "Casa Herminia"; atento q las actúa-, , . 
ciones practicadas,, lo informado por Dirección 
General de Rentas y Contaduría General,. '

El Ministro de Hacienda 'O. *P. y 'Fomentó

RESUELVE: t

l.o — Anúlase la patente N.o 125, corres- .
pendiente al año 1944, por la suma de $ 16.— -_ 
^DIECISEIS PESOS M|Ñ.), exteháidq a 'cargo dé , 
"Casa Herminia" por' concepto'de negoció de 
Medias y Perfumes.

2.o — Tome razón Contaduría General y p’á- 
se a. Dirección General de Rentas a sus efec
tos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA -
Es copia: • -

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor’ de Hacienda O. P. y Foménto

Resolución N.o 10989 H.
Salta, Abril 8 de 1946.
Expediente N.o 16606)1946.
Visto lo solicitado por el señor Alberto Qui- 

jano y atento a lo aconsejado por Dirección 
Ge"neral de Rentas,-

El Ministro de H. O. Públicas -y Fomento

RESUELVE:

1. p — Por Contaduría General procédase a 
hacer devolución al señor ALBERTO QUIJANO, 
de la fianza que otorgara oportunamente a fa
vor del señor SEGUNDO L. ADANT-O, para que 
desempeñara las funciones de Expendedor de 
Guías de la localidad de Metán.

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc-

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

' Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

EDICTOS DE MIÑAS
N9 1656 — EDICTO DE MENAS: Expedienté 

1497 - Mina San Telmo. — La Autoridad Mi
nera de la Provincia, notifica a ios ’qúé se ■ 
consideren con .algún derecho, paró que ib. • 
hagan valer en forma y dentro dél término, de 
ley, que se -ha presentado el siguiente escrito- 
que con sus anotaciones y proveídos .dicen. ■ 
así: Señor Director General de Minas: Ramón 
T. Sánchez, español, casado, mayor dé ¡edad, 
comerciante, constituyendo domicilio- en la ca- -- 
He Santiago del Estero 416, de ésta ciudad - 
ai señor Director digo: Que como titular ‘dél 
permiso de exploración que 'se tramita en ex
pediente 1142—S dél departamento de Eos An- ' 
des de esta Provincia he descubierto ■ úri yaci
miento de cloruro de sodio cuya m’ániíésfációñ 
de descubrimiento vengó a formular, á -los éíec- • 
tos correspondientes. El punto- de extracción 
de la muestra que presento a esa autoridad : 
minera fúé extraída a los Doscientos’ cincuen
ta metros con azimut de ciento noventa y míe- 
ve grados doce minutos del punto dé parti
da qué es él paso a nivel dél camino nacio
nal de ’Pocitos de Socompá, todo dé acuerdó , 
al croquis que por duplicado acompaña. El 
terreno es de propiedad fiscal, lá Mina lleva
rá el nombre de San’Telmó y constará de dos • 
pertenencias. No hay miñas colindantes. Pido ■> 
a V. S. imprima el tramité correspondiente ál ‘ 
presente escrito. Será Justicia: R; T: Sáñchéz. 
Recibido en mi Oficina hoy Febrero cinco dé; 
mil novecientos cuarenta y seis siendo las .diez 
horas. Conste. Horacio B. Figueroá. —Salta Fé- • 
brero 5 de de 1946. Se regis'tró el -escrito, que 
antecede en el libro Control dé Pedimentos N!,.
3, quedando asentado bajo el N’ 1497 letra S. 
a los folios 399)400, doy fé. Horacio B.- Figúe- 
roa. —Salta 5 de Febrero de 1946. Por presenta
do y..por .domicilio el constituido...Para notifica-., 
ciones en la Oficina señálase, los lunes de car 
'da semana o día siguiente, .éi - fuere feriado. 
Téngase por hecha y por acompañada, la ma
nifestación de .descubrimiento ,de ,1a !míná.,cfe '
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mineral de cloruro de sodio," a la’que se de
nominará "SAN TELMO", agregúese’ el plano 

. presentado ' y por acompañada la muestra del 
mineral descubierto. Dé acuerdo a lo dispues
to én el Decreto N? 133, de fecha Julio 23 de 
1943, pasen estas actuaciones a la Inspección, 
de Minas de la Provincia, a los efectos de lo 

‘ ■establecido en el art. 4? de la ley 10903 y pa
ra que indique si hay otras minas o criade
ros. registrados a menos de diez kilómetros 

- de ésta. Notifíques'e. OUTES. —Señor Inspec- 
' tor General: En el presente expediente se de

nunció el descubrimiento de un- depósito de 
Sal, en. el departamento de Los Andes. Esta 
.Sección ha procedido a la ubicación en los 
planos de registro gráfico del punto de extrac
ción de la muestra de acuerdo a los datos in
dicados por el interesado en escrito de fs. 2 y 
croquis, de fs. 1 de acuerdo a dichos datos y 
planos, este punto queda situado dentro de la 
zona solicitada para cateo ^por el interesado en 
Exp. 1142—S, vigente para esta Oficina a la 
fecha de la presente manifestación de descu- 

’brimiento. Dentro del radio de diez mil metros 
s'e encuentra registrada la mina "SALAR DEL 
MILAGRO", por lo que de acuerdo al art. 82 
del Código de Minería,, el presente descubri
miento trata de un DEPOSITO CONOCIDO. En 
el libro correspondiente ha quedado registra- 
trada esta manifestación, bajo el N? 249. Se 
adjunta un croquis concordante con el mapa 
minero. :—Salta, febrero 13 de 1946. R. Del Car
io. —Salta, 9 de Abril de 1946. Y VISTOS: El 
escrito que antecede, fs. 6, atento la conformi
dad manifestada en él y a lo informado a fs. 
4|5, por Inspección de Minas de la Provincia y 
de conformidad a lo dispuesto en los1 arts. 117 
y 118 del Código de Minería y 3! de la Ley 
Provincial 10.903, regístrese en el libro Regis
tro de Minas de esta Dirección, el escrito de 
manifestación de descubrimiento de la mina de 
mineral DEPOSITO CONOCIDO corriente a fs.
2, con sus anotaciones y proveídos y publíque- 
sfe edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, en forma y por el término establecido 
en el art. 119 de dicho Código; todo a costa 
del interesado. Coloqúese aviso de citación en 
el portal de la Oficina de la Escribanía de Mi
nas. De acuerdo a lo dispuesto en el art. 6? 
de la Ley Nacional 10.273, fíjase la suma de 
3,000 pesos m|n. como mínimo el capital que 
el descubridor señor Ramón T. Sánchez debe
rá invertir en la mina, dentro del término de 
"cuatro .años1 a contarse desde el día del regis
tro ordenado, en usina, maquinarias u obras 
directamente conducentes al beneficio o ex
plotación de la misma. Notifíquese al señor 
Fiscal de Gobierno, en su despacho. Notifíque
se y repóngase el papel. LUIS VICTOR OUTES. 
Ante " mi. Horacio B. Figueroa. —Salta-9 de 
abril de 1946. Se registró en el libro de Regis
tro de Minas a los folios 458|459|460 y 461; doy fé. 
Horacio B. Figueroa;. —El 9 de abril de 1946, 
'notifiqué al Sr. Fiscal de Gobierno y firma. 
Raúl Fiore Moulés. -' E. Leiva.

' Lo que el suscripto Escribano de Minas hace 
saber a sus .efectos.

Salta, Abril de 1946.
850 palabras: $ 155,—.

Publicar 11 - 22 y 30 de abril.

EDICTOS SUCESORIOS
" N? 1651 — EDICTO: SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia y

.SALTA," 11JDE ABRIL DE 1946. .

Primera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, se hace saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña ANTO
NIA GIMENEZ.DE TORREZ, o ANTONIA MURUA' 
DE TORREZ y que se cita, llama y emplaza poir 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "El Intransigente" y' BOLETIN 
OFICIAL, á todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión, ya sean como herede
ras o acreedores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacer valer sus despechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, febrero "23 de 
1945. — JUAN C. ZUVIRIA - Escribano Secreta
rio.
importe: $ 35 — e|10|IV|46'- v|22]V|46

N5 1646 — SUCESORIO: El suscrito Juez de 
Paz hace conocer, que por ante este Juzgado 
a su cargo, se ha abierto el juicio Sucesorio 
de don Crescencio Hernán Pérez y que por trein
ta días de EDICTOS que se publicarán en suel
tos fijados; en Aguaray, en lugares Visibles y 
en el BOLETIN OFICIAL, se cita y emplaza a 
los que se consideren con derecho sobre di
cha Sucesión se presenten dentro del término 
legal a. hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley. — Aguaray (Salta), Abril 3 de 1946. — 
Cecilio Garzón, Juez de Paz Propietario — Im
porte $ 35.— „

e|9|IV|46-v|21|V|45.

N9 1641 — EDICTO SUCESORIO. — El se
ñor Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil, Doctor MANUEL LOPEZ SA- 
NABRIA, cita y emplaza por el término de trein
ta días, por medio de edictos que se publican 
rán en el Diario "El Intransigente" y BOLETIN 
.OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes del causante don RA
MON ARROYO,*, ya sean como herederos o 
acreedores. — Salta, 4 de abril de 1946. — 
JUAN C. ZUVIRIA.- Escribano Secretario. 
Importe $ 35.100 — e|6|IV|46 - v]18|V|46.

N’ 1637 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación en lo Civil Doctor Manuel 
López Sanabria, hago ■ saber que se ha decla
rado abierto el' juicio sucesorio de doña NAR- 
CISA TOLEDO DE LEAL y que se cita, llama 
y emplaza por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán en el Dia
rio "La Provincia” y BOLETIN OFICIAL, a to„- 
dos los que se consideren con derecho g los 
bienes dejados por la causante, ya sean como 
herederos o creedores,' para que dentro de tal 
término comparezcan al Juez ha hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, abril 3 de 1946. — 
JUAN C. ZUVIRIA — Escribano Secretario. 
Importe $ 35.00 — e|5|IV|46 - v|17|V|46.

N! 1635 — SUCESORIO Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera; No
minación en lo Civil, Doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por treinta días; por edic
tos que se publicarán en los diarios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a la sucesión de JOSE RODRI
GUEZ o JOSE RODIRIGUEZ PARRA, ya sea co-

mo herederos o acreedores;, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler en forma, bajo • apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, Octubre 23 de 1945. — 
TRISTAN C. í/ÍARTINEZ - Escribano Secretario. 
Importe $ 35.00• — e|5|IV|46 - y|17|V|46.

N9 1631 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña FRANCIS
CA GRANEROS DE RUIZ, y que se cita, llama 
y emplaza por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán en el 
Diario Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de tal 
término comparezcan al juicio a hacerlos va
ler en. legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Julio 25 de 1945. — 
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. — 
Importe $ 35.— e|3|IV|46 v|10|V|46

N! 1629 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, Doctor Néstor E. Syl- 
vester, se cita y ’ emplaza por el término de. 
treinta días por edictos que se publicarán en 
el diario ."La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de don 
DOMINGO DÓLEZOR, ya sean como herederos 
o acredores para que dentro de dicho término 
comparezcan ante el expresado Juzgado y Se
cretaría del que suscribe a hacerlo valer. — 
Salta, Marzo 30 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importe $ 35.—. e|2|IV|46 al. 9|V|46.

N’1623 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
ju¡ci°. — Por disposición del Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera ^Nominación en ib 
Civil, se hace saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de Don ELIAS FARJAT, y 
que cita, llama y emplaza por edictos que se pu 
blicarán durante treinta días en los diarios "El 
Intransigente" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término, comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. Lo 
que. el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, diciembre 20 de 1945.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Inporte $ 35.—. ■ e|l’|IV|46 — v|13|V|46.

N9 1617 — SUCESORIO: Por disposición del • 
señor.Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y “La Provincia", a todos 
los que se consideren con derechos tí la suce
sión de doña ■ RUFINA CARDOZO, para que 
dentro de dicho término comparezcan a. hacer 
valer en forma sus derechos, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secreta- .

GIMENEZ.DE
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ría, lunes y jueves ó día .subsiguiente hábil 
en caso de feriado. '

Salta, 25 de Marzo de 1946.
Tristón’C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 35.— ' e|29|III|46 — v|7|V|46.

N9 1616 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
Juicio..— En el juicio sucesorio de Don RAMON 
JOSE DIAZ y de Doña CONCEPCION PALAVE- 
CINO DE DIAZ, que se tramita por ante este 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
sus herederos y acreedores, para que dentro de 
dicho plazo, comparezcan a' deducir sus accio
nes? — Metan, Marzo 25 de 1946.

Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 
Importe $ 35.- ‘ e|28|III|46 — v|6|V|4B.

N9 1615 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
Juici°. — En el juicio sucesorio de don VIRGI
NIO MATORRAS que se tramita por ante -este 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se ci
ta . y emplaza por el término de treinta días a 
sus .herederos y acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan a deducir sus 
acciones.

Metán, 22 de Marzo de 1946.
Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 
Importe $ 35. — e|28|III|46 — v|6|V|46. 

N9 1612 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, Doctor Néstor E. Sylves- 
ter, se’ cita y emplaza por el término de trein
ta días, por edictos que se publicarán en el 
diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados 'por fallecimiento de don AN
DRES PONCE, ya sean como herederos o 
acreedores-, para que dentro de dicho término 
comparezcan al. expresado- Juzgado y Secreta
ría del que suscríbela hacerlos valer. Cítese 
igualmente á los Sres. Representante del Con- 
sejo^y Fiscal de Gobierno, y líbrense los oficios 
que determina la ley N.o 406. — Salta, Marzo 
21 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe $ 35.—. e|26|III|46 — v|2[V|46.

N9 1589 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No- 
'minación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a herederos 
y acreedores de NICOLAS ARREGUEZ, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer en forma sus derechos bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secreta
ría, señálanse los lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
28 de febrero dé 1946. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importe.® 35.—.

e|20|III|46v|25|IV|946.

N9 1580 — EDICTO; SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez-de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el -juicio sucesorio de doña DOLORES COL
GUE; y que se cita, llama- y emplaza • por el 
término de treinta días por medio de edictos

que se publicarán en el diario "La Provincia" 
y BOLETIN.OFICIAL, a todos los que sé conside
ren con derecho a los bienes dejados por la 
causante, ya sea como herederos o acredores, 
para que dentro de tal término, comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lügar. — Salta, 
Septiembre 18 de 1945. Tristón ,C. Martínez, Es
cribano - Secretario.

Importe $ 35;—. e|L5|III|46 — v|22|IV|46

N9 1579 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita y em
plaza por edictos que 'se publicarán durante 
treinta días en el diario “El Intransigente" y 
en el BOLETIN OFICIAL, a todos los que. sé 
consideren con derechos en la sucesión de' JE
SUS M. P. BARROSO o JESUS MARIA BARROSO, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan .ante este 
Juzgado a.hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Para notificaciones en Secretaría, señálan
se los lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado. — Salta, 20 de Noviembre 
de 1945. Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 35.—. e|15|III|46 — v|22|IV|46

a»
N9 1578 — SUCESORIO: Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci- 
'ta y emplaza por treinta días eri edictos- que se 
publicarán en el "Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a los que se consideren con derechos a la su
cesión’de BARBARITA VELAZQUEZ de ONTI- 
VEROS, MARTINA ONTIVEROS de APAZA, SAN
TIAGO ONTIVEROS, EUSEBIO LINDOR APAZA-y 
MARIA VERONICA ONTIVEROS dé FRIAS, para 
que dentro de dicho término hagan valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. —‘Salta, 11 
de Marzo de 1946. Tristón C. Martínez, Escriba
no - Secretario.

Importe $ 35.— e|15|III|46 — v|22|IV|46

N9 1577 — EDICTO: SUCESORIO. Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel 
López Sanabria, se hace saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de Don 
ANTONIO LAUANDO y TERESA LAUANDOS 
DE LAUANDOS y que se cita llama y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días eri los diarios -El Norte" y "BOLETIN 
OFICIAL", a todos los que se 'consideren con 
derechos a esta sucesión, ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus dere-; 
chos bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. Lo que el suscripto Secre
tario hace saber a sus efectos. Salta, febrero-22 
de 1946 Juan C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe $ 35. é|15|III|46 — v[22|IV|46.

N9 1575' — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil doctor Alberto E Auster
litz se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en el BOLETIN

OFICIAL y "La Provincia" a los que* se consi
deren con derechos a la sucesión de TOMAS 
LOPEZ para que dentro de dicho término com
parezcan a estar a derecho "bajo apercibimien
to de ley. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta,. 11-de Marzo de 1946. 
Tristón C. Martínez - Escribano - Secretario.

Importe $ 35.— e|14|Ilí|46 — v|21|IV|946.

N9 1571 — Sucesorio: Por disposición del se
ñor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil doctor Manuel López Sanabria 
se hace saber, que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don BERNARDINO MEDRA- 
NO y que se cita, llama y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios “El Intransigente” y "BOLETIN OFI
CIAL" a todos los que se consideren con dere
chos ,a esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacer valer sus- derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho; lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Febrero 25 de 1'946. 
Juan Carlos Zuviría — Escribano Secretario — 
Importe $ 35.- e|12|IIIJ46v|17|IV|46.

N9 1566 — SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación Civil, Dr. Manuel López Sanabria, 
se cita por el' término de treinta días, por 
edictos que se publicarán en los diarios ”La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a* todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña Inocencia 
o María Inocencia Colque de Gonza, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho, término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ‘Ley. Salta, Marzo 
8 de 1946: Juan Carlos Zuviría, — Secretario^ 
Importe $ 35.— ejlljlll al 15|IV|46,

POSESION TREINTAÑAL
N9 1645 — EDICTO: POSESION TREÍNTANÁL. 

Habiéndose presentado el Dr. Carlos Alberto 
Posadas, en representación de doña Tránsito 
Brito, doña Dolores Brito y don Félix Brito. so
licitando declaración judicial de posesión trein
tañal del inmueble ubicado en el Partido de 
El Naranjo, Primera Sección .del Departamen
to de Rosario de la Frontera de esta Provin
cia de Salta, el que forma un rectángulo ccn 
una extensión de trescientos ochenta y seis 
metros de frente sobre el arroyo El Naranjo 
con ün fondo hacia el Norte de un mil dos
cientos noventa y cuatro metros; lo que hace 
un total de cuatrocientos noventa y nueve mi! 
cuatrocientos ochenta y cuatro metros cuadra? 
dos, limitando: al Norte, con la finca "Chamí- 
cal" de-los herederos de don Orasmín Mada- 
riaga; al Sud, con el arroyo "El Naranjo: al 
Este, con heredéros de don Orasmín Madária- 
ga, y al Oeste con Baudilio Teseyra y here
deros de don Orasmín. Madariaga ;el Sr. Juez 
de la. Instancia, la. Nominación en lo "Civil, 
Dr. Manuel López Sanabria, dictó la siguiente 
providencia: "Salta, Marzo 12 de. 1946. - Por 
presentado, por parte y constituido domicilio. 
Devuélvase el poder dejándose -'constancia. 
Téngase - por promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua-
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lizado a fs. 3; hágase conocer ellas por edic
tos que se publicarán por treinta días en 
“Norte" 'y BOLETIN OFICIAL, citándose a to
dos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble para que dentro-de dicho térmi
no, comparezcan a hacer valer susi derechos. 

.Dése intervención cd Sr. Fiscal de Gobierno y 
oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad de Rosario de la Frontera pa
ra que informen si el inmueble afecta o no 
terrenos fiscales o municipales, y al Sr. Juez 
de Paz R. o S. de dicha localidad para que 
reciba las declaraciones ofrecidas. Lunes, y 
jueves o día siguiente hábil en caso de fe
riado . para notificaciones en Secretaría. - M. 
L. SANABRIA". — Lo qué 'el suscrito Secreta
rio hace saber. a sus efectos. - Salta, Marzo 
20 de 1946. — Juan Carlos Zuviría, Escribano - 
Secretario. ’

Importe $ 65.—. - e|8|IV — v|20|V|46.

N! 1636'— POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Doctor Ramón D'Andrea en 
representación de doña Felisa Lérida de Hel- 
guero y doña Victoria Lérida de Las Heras, de
duciendo. acción de posesión treintañal sobre 
un. inmueble ubicado en la localidad de Ge
neral Güemes, Departamento de Campo Santo, 
designado como lote N.o 9 de la manzana N.o 
5 del plano oficial, que tiene 19.72 mts, ' de 
frente por 69 metros de fondo, encerrado den
tro dé los siguientes límites; norte’ con la ca
lle Sarmiento; este con propiedad de las mismas 
interesadas; oeste con propiedad de Pedro Guz- 
mán y Angel Lastre; sud con propiedad de Bar
tolomé Canudas, el Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil Doctor Alberto 
E. Austerlitz ha proveído lo siguiente: “Salta, 
marzo 7 de 1946 — Y Vistos: Habiéndose lle
nado los extremos legales del caso, cítese por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho al inmueble individualizado en autos,, pa
ra que .dentro de dicho término, comparezcan 
a hacer valer sus derechos en forma legal, con 
el apercibimiento' de continuarse el trámite y 
del presente juicio. Requiérase los informes 
pertinentes de Dirección de Catastro y de la 
Municipalidad del lugar. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en. caso de feriado. — A. Austerlitz. Lo que 
el suscrito Secretario hace saber por medio del 
presente edicto. TRISTAN C. MARTINEZ — Es
cribano Secretario.

$ 65.— e|5|IV - al 17|V|46.

N5 1621 — POSESION TREINTENARIA---- Ha
biéndose presentado el señor Angel R. Basca- 
ri con poder del señor Lucas Burgos, domi
ciliado en Yariguarenda, Dep. de Orán, soli
citando posesión treintañal de la finca "Yari
guarenda'', ubicada en el citado departamento, 
con extensión de media legua de Norte a Sud 
por una legua de Este a Oeste, y comprendida 
dentro de los siguientes límites: Sud, río Ya
riguarenda; Norte, finca Tranquilas; Este, ca
mino viejo a Bolivia; y Oeste, altas cumbres 
que la separan de la propiedad de sucesión 
Jobita Pombo de Gómez, el señor Juez de la. 
Insíancia en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2a. "Nominación, Dr. Ricardo Reimundín, ha dic
tado la - siguientea providencia: “Salta, -agosto 
6 de 1940. — Por presentado y por constituido 

el domicilio legal. Téngase a don Angel R. Bas
car! en la representación invocada en mérito del 
poder .adjunto zy désele la correspondiente in
tervención. Téngase por deducida acción pose
soria y publíquense edictos por el término de 
treinta días en los diarios “El Pueblo" y "La 
Provincia", como se pide y por un^sola vez en 
el BOLETIN OFICIAL, citando a todos los que 
se creyeren con derecho sobre el inmueble de 
referencia para que comparezcan ante el Juz
gado a cargo del proveyente a hacerlo* valer, 
a cuyo efecto exprésense en los mismos los 
linderos y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización ■ del bien, cuya po
sesión se pretende. Comisiónase al señor Juez 
de Paz P." o S. de Orán para que reciba de
claración a los testigos mencionados en el es
crito que antecede a cuyo objeto ofíciese. Dé
se la correspondiente intervención al señor Fis
cal; y señor Procurador Fiscal; ofíciese al De
partamento, de Obras Públicas y' Municipali
dad de Orán. Lunes y jueves o siguiente há
bil en caso 'de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — Reimundín.

Lo que el suscripto Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta, 29 de Mar
zo de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe: $ 65.— e|30|III|46 — v|8|V|46.

a>
N9 1594 — POSESION TREINTAÑAL: Habién

dose presentado el señor Angel R. Bascari con 
poder de Don GUILLERMO POMA, deduciendo 
acción de posesión treintañal de varios inmue
bles ubicados en el pueblo de RIO PIEDRAS de
partamento de Metán, de esta Provincia, cuya 
extensión y límites se expresa a continuación, 
el señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, Dr. Manuel López Sa- 
nabria, ha proveído lo siguiente: "SALTA, mar
zo 15 de 1946. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio. Devuélvase el poder de
jándose constancia. Téngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal de 
los inmuebles individualizados a fs. 7; hágase 
conocer ellas por'edictos que se publicarán 
por treinta días én "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que se consi
deren con mejores títulos al inmueble, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer. Líbrese oficio a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad de Río 
Piedras para que informen si los terrenos afec
tan bienes fiscales o municipales y al señor 
Juez de Paz P. o S. de Río Piedras para que 
reciba las declaraciones. Dese intervención al 
Sr. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso .de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. M. LOPEZ S.". — Los 
inmuebles de que se trata, son los siguientes: 
Lote de terreno N9 1, de la manzana N’ 1: ex
tensión 17.20 x 70 metros, o sea una superfi
cie de 1204 m2, comprendido dentro de los si
guientes LIMITES: Norte, Simón Salomón; Sud, 
calle principal; Este," lote N’ 2 de Guillermo Po
ma; y Oeste, calle pública. Lote de .terreno 
N9 2, de la-manzana N9 1: extensión, 17.20 x 70 
metros, o sea una superficie de 1204. m2, com
prendido dentro de los siguientes LIMITES: 
Norte, Simón Salomón; Sud, calle principal; Es
te, Federico Vergara; y Oeste, lote N’ 1 de Gui
llermo Poma. Lote de terreno N’ 7, de la man
zana N9 5: 'extensión, 20 metros por su lado 
Oeste, 21 -metros por su lado Es-te, 38 metros 
por su lado Sud y 30.50 metros por su lado 

Norte, comprendido denjro de los siguientes LI
MITES: Norte¿ lote N9 6 de Miguel Salomón; Sud 
lote N9 15 de Guillermo Poma; Este camino nació 
nal; y Oeste, con el lote N’ 5 de Miguel Sa
lomón; extensión, 20 metros de frente sobre la 
calle, por 30 metros de fondo, con un contra
frente de 15 metros, LINDANDO: Sud, calle pú
blica; Norte, lote N’ 15 de Guillermo Poma; Es
te, lote N9 14 de Guillermo Poma; y Oeste, lote 
N? 12 de Hilario Mamaní. Lqte de terreno N9 
14, de la manzana N9 5: extensión, 36 metros 
sobre la calle pública, 30 metros en su- lado 
Norte, 31.50 metros por su.lado Este y 30 me
tros por su lado Oeste, comprendido^ dentro de 
los siguientes LIMITES: Sud, calle pública; Nor
te, lote N9 15 de Guillermo Poma; Este, cami
no nacional; y Oeste, lote N? 13 de Guillermo 
Poma; y Lote de terreno N9 15, de 4a manzana 
N9 5: extensión, 21 metros de frente sobre el 
camino nacional, 20 metros por su lado Oeste, 
45 metros por su lado Sud y 38 metros en su 
lado Norte, LIMITANDO: Este, camino nacional; 
Oeste, lote N9 5 de Miguel Salomón; Norte, lo
te N9 7 de Guillermo Poma; y Sud, lotes Nros. 
13 y 14 de Guillermo Poma.

Salta, 18 de marzo de 1946.
Juan Carlos Zuviría - Escribano Secretario. 
Importe: $ 65.— 'e|22|III|46 — v|27|IV|46

N9 1569 —«EDICTO — Posesión Treintañal — 
En los autos caratulados “Posesión Treintañal 
de un terreno en Orán, deducido por don Julio 
Carlsen", inmueble ubicado en la esquina Sud
oeste de la manzana 18 del plano catastral de 
la ciudad de Orán, y que tienen los siguientes 
límites: Par el Norte y por el Este, con propie
dad de Don Rafael Rebollo, por el Sud, con 
calle España, y por el Oeste con calle Rivadavia; 
y extensión: cuarenta y tres metros treinta cen
tímetros de frente, por sesenta y cuatro metros 
noventa y cinco centímetros de fondo, el Sr. 
Juez de la causa Dr. Manuel López Sanabria 
ha dictado la siguiente providencia: Salta, oc
tubre 17 de 1945. Por presentado, por parte «-y 
constituido el -domicilio. Atento lo solicitado, 
téngase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individualizado 
a fs. 4, punto II y háganse conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, ci
tándose a todos los que se consideren con mejo
res títulos al inmueble de referencia, a que com
parezcan dentro de dicho término a hacer va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.- Recíbanse las declaracio
nes . ofrecidas, a cuyo jfecto ofíciese como se 
pide — Ofíciese a la Dirección General de In
muebles y a la Municipalidad -de Orán para 
que informen si el inmueble de autos afecta 
terrenos fiscales o municipales. Dése interven
ción al Sr. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves 
o siguiente día hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Manuel López Sa
nabria. Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. Salta, Marzo 8 de 1946. Juan Gar
los Zuviría. Importe $ 65— 1|11|III|46 v|15|IV|946.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 1606 — EDICTO — Deslinde Mensura y 
Amojonamiento: habiéndose presentado ante el 
Juzgado de Tercera Nominación en 10 Civil a 
cargo del Dr. -Alberto E. Austerlitz, el Sr. Luis 
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Alberto Dávalos, por sus propios 'derechos, y 
el' Dr. Francisco M. Uriburu Michel en represen
tación del Sr. Ricardo Dávalos Uriburu: Promo
viendo juicio de deslinde mensura y amojona- 

6miento de la finca denominada “Tdcuil", ubi
cada en el Departamento de Molinos de esta 
Provincia, con lá extensión - que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, finca 
“Colomé" de los señores Dr. Lucio A. y Enrique 
Cornejo Linares, “Luracatao" de la Sra. Elísea 
Isasmendi de Ortiz, Dr. Robustiano Patrón Costas 
y Abel Ortiz y con terrenos que fueron de la 
Sucesión Lavín,'hoy del'Sr. Valentín Ramírez. 
Sud, Campo de Hualfín y Compuel, cuyo domi
nio hoy día ejercen parcialmente los Sres. Fer
nández Acevedo Hnos. Este, en parte con los 
mismos campos de Hualfín y ,Compuel; con 
“Amaicha" que fué de la Sucesión Lavín, hoy 
del Sr. Valentín Ramírez y con "Colomé" ya 
citada. Oeste, con los Campos de Hombre Muer
to y Ratón; separados de la finca "Tacuil" por 
la línea de demarcación del Territorio Nacional 
de Los Andes, hoy jurisdicción de la Provincia de 
Catamarca. El Sr. Juez de la causa ha ordenado 
la publicación de edictos por el término de trein
ta días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a- todos los que se consideren 
"con derechos al inmueble individualizado. Sal
ta, Marzo 23 de 1946. Tristón C. Martínez — Es
cribano Secretario — Importe $ 55.00.

e|25|lll|46 — v|31|IV|46.

Ns 1595 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Habiéndose presentado el Procu
rador Sr. Angel' R. Bascari con poder y sufi
cientes títulos 'de don LUCIANO QUIÑONE
ROS solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de un TERRENO ubicado en el Pueblo 
de El Galpón, Departámento de Metán de es
ta Provincia de Salta, el que se encuentra en
cerrado dentro de los siguientes LIMITES: ac
tuales: Norte, camino nacional que va de Me
tán a El Galpón, y Lola V. de Cajal; Sud, Al- 
cira B. de Quiñoneros, Juan Mónicó, Hermanos 
Toranzos, G. Venecci, Juan Maurín, Adela Qui
ñoneros, S. Zumbó, calle pública, Benigno Ugar-, 
tef hoy sucesión Miguel Herrera); Este, calle 
pública y Sucesión Francisca P. de Zerdán y 
Lola V. de Cajal; y Oeste, Arrocera del Norte 
y Lola V. de Cajal; el Señor Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación en lo Civil 
Dr. Néstor. E. Sylvester ha dictado el siguiente 
AUTO: "Salta, Febrero 23 de 1946... Por pre- 
" sentado y por constituido domicilio legal. 
" Téngase a don Angel R. Bascari enAa repre- 
" sentación invocada en mérito del poder ad- 
’ junto que se • devolverá dejando certificado 
" en autos y désele la correspondiente ínter-. 
“ vención. Atentas' las constancias de los tí- 
" tulos acompañados y encontrándose llena- 
" dos los extremos del artículo 570 del Código 

de Procedimiento, practíquense las opera- 
" ciones de deslinde, mensura y amojonamien- 
“ to de un terreno ubicado en El Galpón, De- 
" parlamento de Metán de esta Provincia, con 
“ los límites indicados en la presentación de 
" fojas 18 y sea par el perito propuesto Señor 
" Juan Piatelli, a quién se posesionará del car- 
" go en legal forma. Publíquense edictos en 
" los diarios propuestos "La Provincia" y BO- 
" LETIN' OFICIAL por- el -término legal, hacien- 

r” dose saber.las operaciones con expresión de
" los linderos y demás circunstancias mencio- 
" nadas en- el artículo 574 del Proc. para que

“ se presenten los interesados a ejercitar sus 
“ derechos. Désele intervención al Seños '.Fis- 
" cal y Fiscal de Gobierno. .Lunes y Jueves o 
“ subsiguiente día. hábil en caso de feriado pa- 
" ra notificaciones en Secretaría. •—' SYLVES- 
" TER".

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
todos los interesados o colindantes por medio 
del presente edicto. Salta, Marzo 20-de 1946. — 
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario.
345 palabras: $ 74.00 — e|22|III|46 - v| 27|IV|46.

. PÁG. 11

CITACION A JUICIO
N9 1650 — CITACION A JUICIO: Por disposi

ción .del señor Juez de primera: instancia y ter
cera nominación en lo Civil, interinamente a 
cargo del Dr. Manuel López Sanabria, se cita 
y emplaza al Dr. Gabriel Pulo y a Doña Ne
lly Angélica Puló, o a los herederos de ambos, 
por edictos que se publicarán durante veinte 
veces en “La Provincia" y el BOLETIN OFICIAL. 
para que, dentro de dicho término, comparez
can al juicio po<r división de condominio que 
les han promovido Cristian y Raúl Puló y .otros, 
bajo apercibimiento de nombrarles defensor de 
oficio.. Lo que hago saber a sus efectos. •— Sal
ta, Abril de 1946 — TRISTAN C. MARTINEZ — 
Escribano Secretario.
105 palabras $ 18.90 — e|10|IV|46 - 10|V|46 ,

REMATES JUDICIALES
N’ 1614 — REMATE JUDICIAL — Por Gusta

vo Marr°co: Por disposición del señor Juez en lo 
Civil, tercera nominación, en el juicio seguido 
por el doctor Merardo Cuéllar contra doña Juana 
Cuéllar, el día 7 de Mayo del corriente año a 
horas 17 en mi escritorio, calle Santiago del 
Estero 125 remataré con la base de 120 pesos, 
o -sea las dos terceras partes de su valuación 
pericial, un terreno con casa de adobe y te
cho de zinc, de una extensión de cincuenta 
metros de frente por 100 de fondo y ubicado en 
el partido de Pitos departamento de Anta, con 
los siguientes límites: Norte, terreno de Laurea
no'Cuéllar; Sud y Este, terrenos de,Pedro S. 
Palermo y Oeste, camino nacional. La venta se 
efectuará al contado. — GUSTAVO MAROCCO, 
Martiliera público.

Comisión del martiliero por cuenta del com
prador.

Importe $ 50.— e|28|III|946 — v|6|V¡946.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 1633 — AVISO DE LICITACION — DIREC

CION GENERAL DE INMUEBLES. — De con
formidad con lo dispuesto en el Decreto N9 
10854, de fecha 25 del corriente mes, llámase a 
licitación pública para el arriendo, con destino 
a la explotación forestal y por el término. de 
cinco años, de las siguientes, propiedades fis
cales y ubicados en esta Provincia.

I9 — Fracciones 2, 3 y 4 del lote fiscal N9 
12, ubicado en el • Departamento de Orán, te

miendo como madera predominante el quebra
cho colorado y como secundaria el quebracho 
blanco y guayacán.

29 — Lote 7, denominado trasfondos de Al- 
garrobito, ubicado en el Departamento de Orán 
la que tiene como madera predominante el 
cedro', y como secundaria lá quina, aíatá y 
cebil moro (curupaí).

Las ofertas deberán hacerse por .separado 
por cada uno de los puntos mencionados pre
cedentemente.

La licitación se hará de acuerdo a la Ley 
de Contabilidad y del Decreto - Ley 2876, fi
jándose el día 22 de Abril de 1946 a las 10.30 
horas para la apertura de las propuestas la 
que se- sé- llevará a cabo ante el señor Es
cribano de Gobierno, en el local de la Di
rección General de Inmuebles, Zuviría 536.

Los interesados deben estar previamente ins
criptos en el Registro de Obrajeros que a tal 
efecto lleva el Departamento de Tierras y Bos
ques Fiscales de esta Dirección General. — 

Salta, Marzo 29 de 1946. — Ing. Guillermo So
ló, Director General de Inmuebles — Julio M. 
Alemán, Jefe Dpto. de Tierras Fiscales. — 230 
palabras .$ 41.40.

e|3 al 22|IV|946

DIRECCION -GENERAL DE
_ INMUEBLES .

N5 1638 — M. de H. O. P. y F. — DIRECCION 
GENERAL DE INMUEBLES — EDICTO — Se no
tifica a los señores Pedro Silverio Palermo, Lu- 
casi Francisco Javier Arias y demás personas 
que se consideren con derechos a los terrenos 
que menciona la Ley N.o 279 de fecha 30 de 
setiembre de .1935 en su artículo l.o, corres- • 
pendientes a ocho manzanas, calles interme
dias y circundantes, ubicadas 'en el Pueblo 
de Joaquín V. González, Departamento de An
ta, terrenos que “han sido mensurados y cuyo' 
plano oficializado por la misma Ley se encuen
tra archivado en la Dirección General de In
muebles.. (em donde se podrán consultar todos 
los antecedentes correspondientes), que se pro
cederá á ejecutar la Ley N.o 279 ya menciona
da que declara de utilidad pública, esos terre
nos y el Decreto N-.o 10777 del 15 de marzo del 
corriente año que ordena, la expropiación en, 
cuestión.

Concordante con el procedimiento 'estableci
do en la Ley N.o 1412- (original N.o 133) se- 
invita a acogerse al procedimiento administra-- 
tivo, hasta el día 23 de abril eñ .curso inclusi
ve, a los señores Pedro Silverio Palermo y Lú
eas Francisco Javier Arias, como así, también 
a todas las personas qúe s’e" consideren con 
derecho a los terrenos a expropiarse, bajo aper
cibimiento de procederse por. vía judicial si no 
formularen manifestación expresa al respecto 
en- este término.
Ing. GUILLERMO SOLA — Director General de 
Inmuebles.
222 palabras $ 40.00: — e|5 al 2Í|4|4fe.

ASAMBLEAS
,N? 1658 — SPORTING CLUB — ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA — CONVOCATORIA. — De 
conformidad g lo dispuesto por' el Artículo 47 
de los Estatutos, convócase. a los Socios VITA
LICIOS, ACTIVAS AD-HONOREM y ACTIVOS 
del "Sporting Club" a Asamblea Extraordina
ria, la que tendrá lugar en la sede -social de 
está Institución, simultáneamente con la Asam- 
blea Ordinaria, el Domingo 28 de Abril del co
rriente año, a horas 15, con objeto de autorizar 
a la C. D. a donar a la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta el rasgo' de terreno necesario 
para el trazado de las calles que afecten los 
terrenos del Club (Artículos 2 y 49 de los Es
tatutos).

La donación se haría bajo la condición de
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que . la Municipalidad, en compensación y a su 
■ ' propio y exclusivo costo, ejecutara el cerra

miento de los'terrenos en toda la extensión li
mitado con las calles a trazarse. — Salta, Mar
zo 26 de' 1946. — María Antonieta Day Bedo
ya - Presidente. — Francisco M. Uríburu Michel 
- Secretario.
' ; 153 palabras $ 6.10

: "N5 1657 — SPORTING CLUB — ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA — CONVOCATORIA. — 

■ -En cumplimiento de lo dispuesto por los Arts. 
45 y 46 de -los Estatutos, convócase a los So- 

' cios VITALICIOS, ACTIVAS AD-HONOREM y 
ACTIVAS del “Sporting Club" a Asamblea Ge- 
jieral Ordinaria, la que tendrá lugar en la sede 
social de esta Institución, el Domingo 28 de 
Abril del comente año;” a horas 15, a objeto 
de tratar la siguiente -

ORDEN DEL DIA:
a) Conocimiento de la Memoria y Balance del 

Ejercicio.
b) Consideración de las cuentas de adminis

tración.
c) Elección de la Comisión Directiva, .por ter

minación de mandato de la actual.
• Se previene a los socios que deberán pre
sentar las listas de candidatos con QUINCE 
días de anticipación a la' fecha de la elección, 
en Secretaría, a fin de ser oficializadas y que 
solo tienen derecho a voto los socios que se 
encuentren al día en las cuotas y deudas con 
el Club (Art. 54 y 51 de los Estatutos). EL AC
TO. ELECTORAL SERA HASTA LAS 17 HORAS| 
— Salta, Marzo 26 de 1946. — María Antonie- 
■tcr Day Bedoya’ - Presidenta. — Francisco M. 
Uríburu Michel - Secretario.

180 palabras: $ 7:20.

CONTRATOS DE SOCIEDAD

• , NJ 1655 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU
MERO SESENTA Y CUATRO. — MODIFICACION 
PRACTICADA ,-A UN CONTRATO DE SOCIE
DAD. — En la Ciudad de Salta, República Ar- 

'• gehtina, a los cinco días del mes de Abril del 
año mil novecientos cuarenta y seis, ante mí. 
Escribano Público Nacional, Titular del Regis
tro Número' veinte, comparecen, los señores AN
GEL BUISAN Y ACIN, quien firma: “Angel Bui- 
sán", y don JESUS LARDIES, que firma igual, 
siendo ambos españoles, casados en primeras

■ nupcias, mayores de- edad comerciantes, veci
nos de’ esta ciudad, hábiles, de mi conocimien- 

- to doy fé, y dicen:'Que por escritura pública nú- 
mero nueve, la. que en veintiuno de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis,, se otorgó por

áñte suscrito titular del Registro Público Núme
ro Veinte, , y que se registró al folio ciento trein
ta y uno, asiento 'número mil setecientos vein
ticuatro del Libro . Veintitrés de Contratos So
ciales, en el Registro Público de Comercio de 
la Provincia de Salta, constituyeron por tiempo 
indeterminado una Sociedad Comercial de Res
ponsabilidad Limitada, para comerciar en la 
compra venta de mercaderías generales, íru; 
tos del país, semovientes, bienes inmuebles y 
muebles, y ejecutar toda clase de operaciones 
comerciales, que gira en está plaza bajo la ra
zón social de: “BUISAN Y COMPAÑIA - SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA'4, -con 
domicilio legal y asiento principal de sus ne
gocios en esta ciudad de Salta, y de cuya so
ciedad .son los comparecientes sus únicos so
cios; Que habiendo los otorgantes resuelto por 
unanimidad y de conformidad'a lo proscripto 
por el Artículo dieciocho de la Ley Número on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco de Socie
dades de Responsabilidad Limitada, modificar 
la cláusula "segunda" del referido contrato so
cial, que corre de fojas treinta y ocho a cua
renta y dos, del Protocolo del año en curso a 
mi cargo, en el sentido de que, en vez de que 
la Sociedad gire por tiempo indeterminado sin 
limitarse su duración como originariamente se 
estableció, fijarle un plazo o término, en conse
cuencia, declaran: Que modifican “EL ARTICU
LO SEGUNDO" del referido contrato social en 
la parte que dice: “La sociedad girará desde la 
fecha del presente contrato y retrotayendo sus 
operaciones al día veinte de Setiembre del año 
mil novecientos cuarenta y cinco, bajo la razón 
social de: "BUISAN Y. COMPAÑIA — SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", sin 
limitarse su duración, que será por tiempo in
determinado. .. y cuya cláusula en dicha parte 
deberá decir en adelante: “SEGUNDO: La So
ciedad girará desde la fecha del presente contra
to y (retrotrayendo sus operaciones al día vein
te. de Setiembre del año mil novecientos cua
renta y cinco, bajo la razón social de “BUISAN 
Y COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA", fijándose en cinco años, el 
término o tiempo de su duración..........el resto
de esta cláusula, en lo que se refiere al domi
cilio social, continúa sin rectificarse.” En conse- - 
cuencia dán por modificada la expresada cláu
sula en la forma antes dicha y dejan subsis
tentes los demás artículos del referido contrato 
social que continúa vigente y que lo ratifican 
en todas las partes que no han sido modifica
das por la presente escritura. Previa lectura y 
ratificación firman los comparecientes de con
formidad con los testigos del acto don Geróni
mo Manuel Gutiérrez y don -Horacio Cornejo ■ 
Saravia, vecinos, hábiles, de mi conocimiento.
doy fé. Queda redactada ésta en dos sellados —■---------- :--------------------- r • ■

de un peso número treinta y dos mil ochocien- 
tos.noventa y tres y treinta y dos mil ocho, cien
tos noventa y .cuatro,, y, sigue .a la .escritura 
que, con el número- anterior, termina al folio 
doscientos'cincuenta y, seis del ..Protocolo, a mi 
cargo. ANGEL. — BUISAN. — JESUS LARDIES. 
— Tgo.: H. CORNEJO SARA VIA, — G. M. GU
TIERREZ. MARTIN^ OROZCO. — Sigue el se
llo; ;notarial y -una..estampilla. — CONCUERDA 
CON SU MATRIZ, DOY FE. .
661 palabras: $ 79.30 — e| 11 -al 16|4|46.

A LOS SÜSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deben ser renovadas 
en el mes de su vencimiento

EL DIRECTOR.

I
 .A LOS SÜSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL se 
hace un deber comunicar a los interesados:l.o,— Que de acuerdo al art. 1F del De, 
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento,

2.o — Que las suscripciones darán co
mienzo invariablemente el día 1? del mes si- 

. guíente ai pago de la suscripción- (Art. 1C?).
3.o — Que de conformidad al art.’ 14’ del 

I mismo Decreto... “La primera publicación 
de los avisos debe ser' controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido: Posteriormente no se admitirán re
clamos"—|

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia ó I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO- 
. LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

A. LAS. MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación. de publicar eñ -este BOLETIN OFI
CIAL., los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 17! del Decreto 
3649 del 11 de Julio de Í944, publicado en-el 
ejemplar N’ 2065 del 28 del mismo mes y año.

Talleres Grábeos 
CARCEL PENITENCIARIA 
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